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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

I\ DEPORTE SOMOS TODOS .. -::::==.:::::-:::::=::::;;::: 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 

DE EL SALVADOR 

RESOLUCIÓN DE CONFIRMACIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN 

REFUAI POl 7-2018 

En la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día veintiuno de febrero dos mil 
dieciocho en el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, luego de 
haber recibido y admitido la solicitud de información número DIECISIETE presentada 
mediante correo electrónico a la Unidad de Acceso a la Información pública, UAIP; de 
esta Institución, el día doce de febrero del dos mil dieciocho, por parte de: 

, quien en el requerimiento número uno solicita: "Solicitar a los 
que están a cargo de cada una de las sedes deportivas siguientes: Polideportivo 
Polvorín, Polideportivo Merliot, Polideportivo Santa Ana y Polideportivo de la Villa 
Centroamericana que informen cuanto gastan en mantenimiento de las instalaciones 
correspondientes desde agosto del 2015 a diciembre del 2016". 
Considerando Que: 
l. Con base a las atribuciones del artículo 50 de la Ley de Acceso a la Información 
Publica en los literales d), i), j), le corresponde al Oficial de Información realizar los 
trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada por los 
particulares, y resolver sobre las solicitudes que se sometan a su conocimiento. 
2. Con fecha trece de febrero del dos mil dieciocho se remitió memorando a la 
Gerencia de Ingeniería y Operaciones, recibiendo su respuesta el día veintiuno de 
febrero del presente la cual hace de su conocimiento "que las instalaciones 
únicamente realizan todo requerimiento de insumos y materiales con autorización del 
nivel Gerencial para compra con la UAC/ y ninguna maneja reporte de gastos de los 
materiales e insumos que se les proporcionan o gestionan para su mantenimiento de 
las instalaciones deportivas, en su caso todo lo de las facturas de compras o 
adquisiciones para este tipo de actividades se recepcionan en la Gerencia Financiera y 
sus dependencias". 

3. Con fecha quince de febrero del dos mil dieciocho se remitió memorando a la Unidad 
de Contrataciones y Adquisiciones (UACI) del INDES, recib iendo su respuesta el día 
quince de febrero del presente en la que da a conocer que "no están informados de los 
gastos que realizan en cuanto a mantenimiento de cada una de las instalaciones del 
INDES". 

4. Con fecha quince de febrero del dos mil dieciocho se remitió memorando a la 
Gerencia Financiera del INDES, recib iendo su respuesta el día dieciséis de febrero del 
presente, en la que responden que "no se lleva control de lo que gasta cada escenario 
deportivo, ya que las compras se hacen a través de las licitaciones públicas o libre 
gestión de forma global, no de forma individual o por escenarios deportivos, además 
que el sistema contable, no cuenta con las bondades de llevar registro por separado en 

'111•1dK•1;J•lt•1l•}IC•1•X•J• 
Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, 

El Salvador, C.A. Tel. (503) 2231 -9999 
Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: 

https://twitter.com/indeselsalvador 



~ --~ ' f . ... · : 

( ,.,,........._c:eg? u . •a...r...__ -
I DEPORTE SOMOS TODOS 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 

DE EL SALVADOR 

los gastos de mantenimiento". 
5. Se ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado una búsqueda exhaustiva de la 
información en el área respectiva siendo imposible localizarla en nuestros registros, 
por no contar con la misma. Considerando que la Ley de Acceso a la Información 
Pública dispone en el art. 73 nos encontramos ante un caso de información 
INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario de la forma en la 
que lo ha solicitado. 
Esta Unidad, Resuelve: 

1} CONFIRMESE: La inexistencia de la información solicitada, adjunto respuesta 
emitida por Gerencia de Ingeniería y Operaciones, respuesta emitida por Unidad de 
Contrataciones y Adquisiciones (UACI) del INDES y respuesta emitida por la Gerencia 
Financiera del INDES. 
2) NOTIFÍQUESE: la presente resolución a la parte interesada. 

Licda. María José Tamacas Guerra 
Oficial de Información. 

Instituto Nacional de los Deportes. 
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